
INFORME QUE PRESENTA EL COMISARIO DE 

“GREATCORPORATION S.A.” 

A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO /FISCAL 2010. 

Al poner en su conocimiento mi informe de las labores realizadas, quiero expresar mi profundo 

agradecimiento a ustedes Srs. Accionistas Por toda la confianza y colaboración en las gestiones 

realizadas, en la compleja y grata labor que vengo desempeñando en calidad de COMISARIO de esta 

Institución. 

1.- ENTORNO LEGAL 

Conforme a lo dispuesto en él articulo 231, el Comisarios, Accionistas o no, nombrado tienen 

derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre todas las operaciones sociales, sin dependencia de 

la administración y en el interés de la compañía. Los cuales estamos obligados luego de revisar 

exhaustivamente la información de la compañía a emitir nuestro respectivo informe. 

Para este periodo económico 2010 fui nombrado Comisario por la Junta General de Accionistas por 

ser persona habilitada para ejercer el comercio, sin embargo debo informar que soy Accionista de 

la empresa logrando de esta forma que la fiscalización en mi encomendada lo realice considerando 

altos estándares de responsabilidad y dedicación en todas las áreas en revisión 

2.- ORGANISMO FISCALIZADOR 

Como organismo fiscalizador, la Junta General de compañía debe nombrar el Comisario respectivo 

conforme él Art. 274 de la Ley de Compañías siempre que no se encuentren inmerso en las 

provisiones previstas en los Arts. 275 y 280 de la mencionada ley. Por lo tanto esta responsabilidad y 

por mayoría de votación recayó en manos del Señor Marin Gil Yeison Alejandro C1.71368859 

persona honorable y de una conducta intachable el mismos que emitirán una opinión desinteresada 

sobre las diversas áreas y situación económica-administrativa de la empresa conforme lo solicita este



organismo regulador. 

2.1.- OPINION DEL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS 

No se ha dado cumplimiento con este punto considerando que la empresa no tuvo movimiento en el 

año 2010. 

2.2.- CONTROL INTERNO 

No se ha dado cumplimiento con este punto considerando que la empresa no tuvo movimiento en el 

año 2010. 

2.-3.- ESTADOS FINANCIEROS 

No se ha dado cumplimiento con este punto considerando que la empresa no tuvo movimiento en el 
año 2010. 

2.4. - CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 

No se ha dado cumplimiento con este punto considerando que la empresa no tuvo movimiento en el 

año 2010. 

Quiero dejar constancia de agradecimiento por la colaboración recibida por los Directivos de 

GREATCORPORATION S.A., los mismos que han colaborado con sus mejores ideas y en forma 

desinteresada en beneficio de la empresa. 

Tulcán, 21 de Marzo del 2011 

Atentamente, 

   


